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DE DA PROVINCIA BE MADBID 
HDVERTENCIH IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan áe insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
saBpectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
¡os mencionados periódicos. 

(Real'orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

ÜB DIEZ A DOCE "Y X>H ÍPI?ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S g R i P g l O N 

Centros oficiales dé Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un afio 2¡6. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
24:, y un año 4 8 . 

Particulares.—JÉn esta Capital, llevado adomicilio, 1Spesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, S5 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la. Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFK DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 3 a Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'S® 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 11*0® 
ídem oficiales ídem id O'SO 
ídem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . 11'5O 

húmero suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
.Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

CÁMARA O F I C I A L DE M I E B C Í D 
D E LA 

PROVINCIA DET MADRID 

[Continuación) 

REGLAMENTO definitivo para la organi
zación y funcionamiento de las Cáma
ras Oficiales de Comercio, Industria y 
navegación, en ejecución de la Ley de 
Bases de 28 de junio de 19Ü. 

CAPITULO PRIMERO 
BE LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN Y ATRI
BUCIONES D E LAS CÁMARAS D E COMERCIO, 

INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 

Art . 12. Las Cámaras están obli
gadas a formar estadísticas del Comer
cio, la Industr ia y l á Navegación; a 
íaoilitar, en los límites posibles de sus 
tareas y de sus recursos normales, a 
quienes lo soliciten, informes acerca 
tte estas manifestaciones de la activi
dad humana, y a fomentar y auxiliar 
la expansión económica de España en 
el extranjero, cooperando a la labor 
que eu este ramo de la actividad eco
nómica realioe la Dirección General de 
Comereio, Industria y Trabajo. 

Donde sa constituyan separadamen
te Cámaras de Comercio y Cámaras de 
ladustria, aquéllas cuidarán especial
mente de la formación de estadísticas 
cormerciales y de transportes maríti
mos y terrestres, de difundir la ense
ñanza comercial y naval y de la poli-
oía mercantil; y éstas, de formar esta
dísticas industriales, de fomentar ía 
enseñanza industrial y do la polieía 
industria!. 

Art. 13. Para el ejercicio de las 
funciones enumeradas en los artículos 

anteriores, las Cámaras podrán recla
mar el apoyo necesario de las Corpo
raciones oficíales y de las Empresas 
que exploten servicios públicos, de
biendo éstas facilitar los datos y ante
cedentes que le sean solicitados. 

A r t . 14. Para ejercitar el derecho 
de petición, para proponer reformas 
de interés general y para el estudio y 
solución armónica de cuanto afecta a 
sus intereses comunes, todas las Cáma
ras podrán relacionarse entre sí y 
también reunirse en Asambleas o Con
gresos; en este caso, mediante autori
zación del Ministerio de Fomento. 

Art. 15. Así en las recepciones ofi
ciales como en cualesquiera otros ao-
tos públicos, las Cámaras Oficiales de 
Comeroio, Industria y Navegación 
ocuparán puesto a continuación del 
que corresponde a los Centros y Cor
poraciones depeadientes del Ministe
rio de Instrucción Pública y antes da 
loa empleados públicos. 

Los individuos que, elegidos de con
formidad coa los preceptos de este Re
glamento, constituyen las Cámaras, 
podrán usar como distintivo en los ac
tos oficiales una medalla de plata do
rada de igual tamaño que 1« de las So-
ciedadsa Económicas de Amigos del 
País, pendiente de un cordón de seda 
con pasador, uno y otro de los colores 
nacionales, medalla que ha de llevar 
en el anverso los emblemas del Co
mercio, 3a Industr ia y la Navegación, 
ociados con el nombre de la correspon
diente Cámara, y en el reverso la fe-
oha «2 de septiembre de 1912», 

CAPITULO I I 
COMPOSICJÓN D E LAS CÁMARAS Y D I V I 
SIÓN DE SUS MIEMBROS E N GRUPOS Y C A 

TEGORÍAS 

Art . 16. L?fS Cámaras se compon
drán del número de miembros que pa
ra cada una determine el Ministerio 
de Fomento, no pudiendo ser inferior 
a 10 ni superior a 40. Esta tendrá 
en c u e n t a p a r a fijarlo, no solamente 
el número de electores y el desarrollo 
a l anzado por el comercio y la indus
tria ea la respectiva circunscripción, 
sino también la proporoienalidad de 
estos elementos de juicio en la com
paración de unas Cámaras con otras. 

Ar t . 17. L©s miembros de cada Cá
mara serán elegidos por el sufragio de 

los comerciantes, industriales y nau
tas que paguen por cuota al Tesoro 
una cantidad no inferior a 40 pesetas 
anuales, y estén comprendidos en las 
ooho primeras clases de la tarifa 1. a ; en 
la 2 . a , salvo los epígrafes del 85 al 
103 inclusive; en la 3 . a y en la Sec
ción de Artes y Oficios de la 4 . a de la 
contribución industrial y de oomeroio 
y los que pagusn por la tarifa 3 . a de 
utilidades. 

Ar t . 18. Donde la representación 
de ¡os intereses mercantiles e indus
triales" se halle dividida, serán electo
res de la Cámara de Industria los ex
presados contribuyentes comprendi
dos en las tarifas 3 . a y 4 . a de la eon-
tribuoión industrial y de «omeroio, y 
los que, figurando ea la tarifa 3 . a del 
impuesto de utilidades, se dediquen a 
la fabrioaeión. Los demás serán electo
res de la Cámara de Comercio. Se ex
ceptúan de esta regla las Compañías 
que a la vez se dediquen a la fabrica
ción y a cualquier otro rams de la ac
tividad económica, Jas cuales forma
rán parte da ambas Cámaras, y serán, 
por tanto, electores y elegibles en las 
dos. 

Ar t . 19. Por regla general, los 
eleetorea de las Cámaras se dividirán 
en dos grupos, da comerciantes uno y 
e! otro de industriales, y cada grupo 
en categorías, para establecer la debi
da proporcionalidad de los. intereses 
representados. 

Las Cámaras que tengan elementos 
suficientes de loa dedicados a los ne
gocios de la navegación, formarán con 
ellos un tercer grupo. Donde exista 
Cámara de Industr ia , la de Comercio 
comprenderá uno o dos grupos, según 
tenga o no elementos náutioos en las 
mismas suficientes para formar el se-
guudo. 

E n las circunscripciones de vasta y 
compleja actividad «conómioa, p en 
las que existan industrias o rapaos es
peciales de comercio, dichos grupos 
se gubdividirán en otros, para que to 
dos los interesas tengan adecuada re
presentación; y loa grupos formados 
por elementos cuyos interesas sean no 
tociamente distintos, por lo que toca a 
su cuantía, se svibdividiráa A SU vez 
en categorías, a fin de que aquéllos es
tén proporsionalmente representados. 

Para restablecer la proporcionali
dad en la representación a que se re

fieren los párrafos anteriores, se ten
drá en cuenta: La cuantía da ios inte
reses, determinada por ía porción en 
que cada grup.i y categoría contribu
ya a levantar las cargas de la Corpo
ración; el carácter predominante en la 
esfera mercantil, en ía industria o en 
la náutica de la circunscripción; la 
conveniencia ¡le dar representación es
pecial a determinados elementos por 
su carácter técnico o por el que impri- , 
man a la eoonomía loeal también el 
número de electores de cada grupo y 
categoría. 

Art. 20. El número de miembros 
de que ha de componerse oada Corpo
ración, así como los grupos y catego
rías y el de representantes que cada 
uno haya de elegir, «era determinado 
por el Ministro de Fomento, previo 
informe razonado de 1* Cámara co
rrespondiente. Hecha la división ea 
grupos y categorías, y determinada la 
representación qne cada uno haya de 
tener, no podrá ali erarse, como tam
poco el número total de miembros d© 
cada Cámara, a menos que em oporfca-
n» expediente incoado A tal efecto se 
demuestre, a juicio del Ministro, haber 
variado notoriamente las circunstan
cias económicas que aconsejara ia pri
mitiva división. 

Ar t . 21. L a s Cámaras podrán 
nombrar un número de Vooales coope
radores, con derecho a intervenir en 
todas las discusiones y con voto ea 
cuantos asuntos juzgue la Cámara con
veniente concede ¡seio. 

Los Vocales cooperadores podrán 
ser elegidos indistintamente por la 
misma Cámara de entre las personas 
que reúnan algunas de las siguientes 
cualidades: 

1. a Comeroiantas o industriales 
que hayan ejercido durante más de 
veinte años, individualmente o como 
socios ooleotiv. s, o hayan sido duran
te igual tiempo Díraotores o Conseje
ros de Compañías anónimas o apodera 
dos 'generales de cualquier empresa 
mercantil o industrial. 

2 . a Capitanes y Pilotos de la Mari
na mercante. 

3 . a Profesores y Peritos maroanti 
les e Ingenieros industriales, navales 
y de Caminos, Canales y Puertos. 

4 . a Catedrático* de asignaturas re
lacionadas con los fiaes de Jas Cama-
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ras, Profesores de Artes y Ciencias 
que se hallen en el mismo caso y per
sonas qua sin perteneeer a la enseñan
za se dedican al estudio y divulgación 
de materias económicas y financieras. 

A r t . 22. Las Cámaras podrán dele
gar en cada una de las tres primeras 
agrupaciones а que se refiere el artícu
lo anterior el áereoho de elegir los 
Tócales que las hayan de representar 
en el geno de la Corperaoión. 

P a r a , obtener tal derecho se reque
r i r á , sin embargo, que los iudividuos 
de la agrup&cíóu no sean en número 
inferiora Ю y que satisfagan a ia Cá
mara una. cuota anual. 

También podrán las Cámaras conce
der a los comerciantes e industriales, 
sean o no electores, que coadyuven &1 
sostenimiento de las cargas corpora
tivas con cuotas voluntarias, el dere
cho de elegir un cierto número de Vo
cales cooperadores. 

Art, 23. La suma de Vocales co
operadores de u n a Cámara nuiísa 
podrá exceder de la tercera parte de 
los miembroe que> te haya fijado la 
Dirección General d© Cumercio e In
dustria, 

La duración de loa cargos de Voca
les cooperadores no podrá exceder de 
seis anos. 

Art , 24. Todo lo relativoa la elec
ción y a los dsrschos y deberes de los 
Vocales cooperadores deberá determi
narse explícitamente en el Reglamen
to interior que todas las Cámaras 
deben formar, eon la sanción siempre 
del Ministro de Fomento. 

CAPITULO I I I 
DEL DEEKCHO Y МЮСККЩИЗЯТОЯ 

Eí. BOTABA LES 

Art , 26. Tienen derecho electoral 
en las respectivas Cámaras de Comer
cio y de Industria las personas natu
rales y jurídicas inscritas en les li&tas 
electorales de la Corporación, caso de 
no estar incapacitadas por alguna de 
las causas consignadas en el artículo 
tercero de la ley Electoral de 9 de 
agosto de 1907. 

Art . 26. Los Qomerciantss e indus
triales individuales, incluso las muje
res incapacitadas para comerciar, ejer
cerán ei dereoks electoral personal
mente; los menores e incapacitados, a 
quienes se refiere el articule 5.° del 
Código de Comercio, por medio de las 
personas a quienes el expresado artícu
lo confiere su representación para el 
ejercicio del comersio; les Compañías 
colectivas y comanditarias, por medie 
de uno de sus socios colectivos, y las 
Compañías anónimas, por uno de sus 
directores, gerentes, consejeros, admi
nistradores o alt03 empleados desig
nados, expresamente, a tal efaeto por 
su Consejo ¿e gobierno o administra
ción. 

El dereoho de qiae trata el párrafo 
anterior podrá ejercitarse también por 
»poderados generalas que, al emitir el 
voto, justifiquen isu representación. 

A r t . 27. Las Empresas, de cual
quier clase que sea», poseedoras de 
Sucursales o Agancias en circunscrip
ciones de distintas Cámaras, tendrán 
derecho electoral activo y pasivo ea 
cada una de ellas. La misma regla se 
aplicará a las Compañías que tributen 
por la Tarifa 3 . a da utilidades, que 
posean su domicilio secial en el terri
torio de una Cámare, y en el de otra 
u obras !a explotación o ejercicio de 
sus operaciones mercantiles o indus
triales. 

Art ; 28. Para ser elegible se ha
brán de reunir los siguieutes requi
si tos: 

1.° Ser eleotor del grupo o catego
ría correspondiente. 

2.° Saber leer y escribir. 
3," Tener, al menos, veinticinco 

años de edad. 
4.° Llevar, al menos, cinco años de 

grupo y cada categaría deberá efec
| tuar la votaoión de sus representantes. 

2.° S i número de Colegios electo
rales y los sitios donde hayan de ins
talarse. 

Para determinar sobre estos extre
mos, ei Gobernador Civil, asesorado 

ejercicio, por cuenta propia, en el eo t • , „ . , , , Y
msrcio o industria, dentro del tevrito e l P r e s

\
d e n ! ; e d e l a Cámara, tea

rio d e la Cámara, o ser socio d e Com
pañía colectiva o comanditaria que se 
halle en el mismo caso, o ejercer ei car
go de director, gerente, oonsejero, ad
ministrador o alto empleado de Com
pañía anónima que se halle también 
en el mismo caso, y al que ésta haya 
otorgado autorización especial para re
presentarla, la cual será debidamente 
registrada en la Cámara antes de ser 
presentada su candidatura

También podrán ser elegidos* los ex
tranjeros que, además de ios anterio
res requisitos, tengan el de llevar diez 
años de residenoia en el territorio de 
la Cámara. Pero en ningún caso el nú 

dxá en cuenta }a extensión del terri
torio de ésta, los grupos y oategorías 
que hayan de preceder a la renova
ción de cargos, el número de electores 
de cada uno y las distancias a reco
rrer para la emisión del voto. 

Art . 3B. Las elecciones de cada 
grupo y de cada oategoría se efectua
rán simultáneamente en todo 6l t e r r i 
torio de la Cámara, y , por regla gene
ral, en un solo día, y éste festivo. 

Art . 36. E n las Cámaras cuyo cuer
po electoral sea reducido, se establees
rá el Colegio electoral único en el do
mioilio soeial.de la Cámara. Cuándo el 
número de electores de un grupo o de 

mero de extranjeros que formen parte í u a a categoría sea cuantioso, o cuando 
de una Cámara podrá exceder de la j un número considerable de aquéllos 
sexta parte del número total de sus 
miembros. 
« Art . 29. Los industriales y comer
ciantes, lo mismo que las Compañías, 
que ejerzan dos o más industrias o ra
mos de comercio, tendrán voto"y serán 
elegibles en oada uno de los grupos a 
que pertenezan, por virtud de ías cuo
tas de contribución que paguen, paro 

residan en poblaciones distintas del 
domicilio social da la Cámara respec
tiva, podrán establecerse los Colegios 
que se estimen convenientes, pudién
dose instalas en las Casas Consisto
riales. 

A este efecto se pondrán de aouerdo, 
previamente, el Gobernador Civil y el 
Presidente de la Cámara a fin de ha' 

no 3o tendrán ni serán elegibles en las | oer llegar, con la debida anticipación 
distintas categorías a que pueden per t a conocimiento de los electores la* 
teneoer dentro de un mismo grupo, j disposiciones que adopten en este'sen
Jiu este caso deberán acumularse to^ ! tido 

habrán de ejercitar el derecho electo 
ral activo y pasivo. 

Art. 30. La rectificación de las lis
tas electorales deberá hacerse, de una 
manera constante, por las Secretarías 
de las Cámaras, en vista de la matrí
cula de la contribución industrial y de 
comercio y do las Compañías sujetas al 
impuesto de la tarifa 3 . a de utilidades 
y de cuantos datos sobre altas y bajas 
suministrarán al efecto a las Cámaras 
las respectivas Delegaciones y Admi
nistraciones de Hacienda. Les listas 
así formadas serán expuestas, en el 
domicilio social de la Cámara, durante 
todo el mes de julio. 

A r t . 31 . Las reclamaciones sobre 
inclusión o exclusión de eleotores, o so
bre clasificación de los mismos en gru
pos y categorías, habrán de presentar
se, durante 1* primera quincena de 
agosto, en la Secretaría de la Cámara, 
que estará obligada a dar roaibo de la 
presentación. 

Art . 32, La Mesa de la Cámara de
berá resolver en la segunda quinesna 
de agostó las reclamaciones presagia
das. Contra sus acuerdas podrán recu
rrir , durante los ocho primeros días de 
septiembre, ante la Dirección General 
de Comercio, los qua se, consideren 
perjudicados en sus derechos. Dicho 
Centro resolverá antes del 15 de enero. 

Coa anterioridad al 31 de octubre se 
remitirá a la Dirección General de Co
mercio un ejemplar del Censo, debida
mente certificado, por la Secretaría de 
la C®rporaoión. 

Art. 33. Las elecciones para la re
novación de oargos de las Cámaras se 
efectuarán ordinariamente en el mes 
de febrero, previa convocatoria del Go
bernador Civil, publicada con quince 
días al menos da anticipación en el B O 
LETÍN OMCIAL de la provincia. 

Art . 34. En Ja convocatoria se h a 
rá constar: 

1,° Los días y horas en que cada 

erior 

dsnde éstos se instalarán, respecto a 
las eleooiones de todos sus grupos y 

\ oategorías, debiendo proceder los que 
i hagan uso de esta facultad conforme a 
j lo establecido en diaho Reglamento. 
| Ar t 37. Cinco días antes del en 
í que se deban efectuar las elecciones se 
} reunirá la Mesa de la Cámara para la 

proclamación de candidatos. 
Las candidaturas habráu de presen

tarse firmadas al menos por un núme
ro de electores equivalentes a l 5 
por 100 de los que constituyen el gru
po, y, en su case, la categoría corres
pondiente, pero si el número de éstos 
es superior a 100, bastará qua las fir
men 20. 

La Mesa, después de examinar las 
candidal/uras presentadas para asegu
rarse de la 'autonticidad de las firmas 
que en ellas figuren, proclamará los 
candidatos que t n ellas hayan sido pro
puestos, conforme a lo que dispone §1 
párrafo anterior. 

Art . 38! Cuando el número de can
didatos de un grupo o categoría pro
clamados resulte igual al de los miem
bros a elegir, su proclamación equival
drá a la eíecüión, y ésta, por tanto, no 

. habrá de efectuarse, debiendo la Jun ta 
\ librarles un documento que les aeredi
| te como miembros electos. 
I Si se diese el oaso de que el número 
\ de candidatos fuese inferior al de los 
¡ miembros a elegir, la Jun ta dará por 
\ elegidos a los proclamados, y eu una 
| segunda|reunidn, que se celebrará a 
I las veinticuatro horas, elegirá por sí 
1 misma los individúes del grupo o cate
I goría correspondientes que hayan de 
I llenar lss vacantes, 
| Art. 39. Las Mesas serán presididas 
| por los miembros de la Cámara que el 
| Presidente de ósjta desigae. 
1 E n las localidades donde las Cáma
i ras tengan stt domicilio, formarán par
I te de las Mesas, como Adjuntos, otros 
I dos miembros de la Corporación, y en 

las demás poblaciones donde se esta
blezca Colegio, dos eleotores de l a Q¿. 
mará, vecinos de la localidad, desig
nados [también, unos y otros, p 0 £ e l 
Presidente de aquélla. 

Todos los electores tienen derechos, 
fiscalizarlas Operaciones electorales,y 
las protestas relativas a la elección de
berán ser presentadas por escrito y 
antes de efactuarse el escrutinio, 

A r t . 40. Para las votaciones y es
crutinio, regirán las disposiciones con
tenidas en los arts . 39 al 48, inclusive, 
de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, en cuanto s.?an aplicables, con 
las siguientes variantes: 

E n caso fie duda acerca ¡3 a i a idea
t ídad personal del individuo que se 
presante a votar,, se 3e podrá t:xigir 

que la justifique mediante el último 
recibo de la contribución o el da recar
go cobrado por la Cámara, o los doco
mentos que acrediten la representa
ción con que intsnta ejercitar tal de
reoho. ' 

Del acta, que firmada por todos los 
que constituyen la Mesa se exvenderá 
terminado el acto, se remitirá una co
pia certificada a la Dirección General 
de Comercio y otra al Gobernador, 
quedando el original archivado &n la 
Secretaría de la Cámara. 

Del acta se expedirán certificados 
para los aasjdidatos que lo pidan inme 
diatamente después del escrutinio. 

Si funoiou&re un solo Colegio, ei 
escrutinio será definitivo. E n otro 
oaso, deberá procedersa al esciufcinio 
general con los datos de todos les Oo 
legios. Este acto tendrá lugar tres díaa 
después de terminada la votación, bajo 
la presidencia del que lo sea de la Cá
mara, en unión de todos los Presiden
tes de Mesa. 

Las protsstas deberán formalarse en 
el acto, y serán resueltas por la Mesa 
con apelasión ante la Cámara, de cuya 
resoluoión podrán ios interesados acu
dir en aleada al Ministerio de Foiaesi
to, que r»s*lv«rá después de oída le.. 
Direeción General de Comercio. 

ÍContinuará) 

PROVIDENCIAS JÜDSGBALES 

Auriiánck T«rritoria! tía Sfladiil 

Don Emilio de Igaesón Paz , Oficial 
de Sala de las Audiansias Territo

r ial y Provincial de esta Corte. 
Certifico: Que ante Ja Saia primera 

&e lo Civil de esta Audiencia penden 
en apelación unos autos seguidos pee 
doña Concspoión García Arnáis coa 
D. Manual Bosmadiano y Delfín, y 
otros, sobro' defensa en conoepto da 
pobre, se ha dictado la sentenoia cuyo 
eacabeaamiento y parta dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
Número 175i—Ea la Villa y Corte 

de Madrid, a 4 de diciembre de 1923. 
E n los autos incidentales qua ante 
Nos pandea en grado de apelación, se

guidos en el Juzgado de primera ins

taneia del distrito del Congreso, entre 
partes: de la j ina, come demandante y 
apelante, doña Concepción García Ar

náiz, mayor de edad, viuda, de profe

sión sus labores, representada por el 
Procurador D, Saturnino Pérez Mar

tía y defendida por, el Lstrado efc 
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esta segunda instancia D . F a b i o Ber | sente a dichos dos señores, que habita

gataín y, da otra, como demandados y ¡ ron últimamente en la oaile de Oabani

apeladós, D. Arturo García Eoche, | lias, número 1, pare, que el próximo día 
9 de fefetero, a las diez y media de la 
mañana, comparezcan en la Salaau

diencia de este Juzgado con el fin de 

clufansor judicial de la menor María 
de la Estrella Córdoba García, repre

sentada por el Procurador D. Fél ix 
Alonso Serna y dirigida por el Letra

do D. Francisco Bergamín, D Celes

tino de Córdoba y Gutiérrez, repre

sentada por el Procurador D. Jul ián 
Muñoz y defendido por ©1 Latredo don 
JuanLey va, D. Manuel Bosmediano 
y Delfín, albacea testamentario: de 
D. Federico da Córdoba y Administra

dor juclioial de la testamentaría, re

presentado en ssfca segunda instancia 
por los Estrados del Tribunal y el se

ñor Abogado del Estado, sobre po

breza. 
dallamos.' 

Que revocando como revocamos la 
sentencia dictada por el Juez da pri

mera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, en 6 de diciem

bre del año último, declarando no 
tener derecho doña Concepción García 
Arnáiz aser defendida como pobre en 
la testamentaría de su esposo D. F e 

derico de Córdoba. Gutiérrez y en sus 
incidencias, oon expresa condena de 
costas a la misma, debamos declarar y 
declaramos que la doña Concepción | otro, Henri Binder; tres clare 
García Arnáiz ее pobre en sentido, 1 cas: uno, Carlos Loné e Hijos, y les 
legal y con derecho, por tanto, a dis 1 otros dos, se desconocen las mascas; 
frotar en tal concepto de los bsnefi f dos berlinas: una sin marca, y otra, 
cios que la Ley concede en el juicio de | Lamarca; dos milores: uno, Hijos Men

fcestamentaría, que ha promovido por j chete, y" otro, Lamarca Hermanos, y 
^ „ , _ diezguarniciones pura estos coches, y 

que dicho acto tendrá lugar en la Sala

asistir a la celebración de la vista de 
dicha apelación, aávírtiéudoles que, 
caso de no comparecer, se celebrará la 
misma sin su asistenoia. 

Madrid, 4 de enero da 1924. 
El Secretario», 

P. 8 . 
José Goas 

y o B o 
Joaquín Díaz Cañábate 

( B .  3 . 8 4 6 ) 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte 
en providencia dictada oon feeha siete 
del actual en los autos rje&ativos que 
sigue el Procurador D. Eduardo Mora

les Díaz, en nombre de D. Cristíno 
Corredor y de Arana, contra doña Tri

nidad Gracia Paredes, viuda de Izuel, I 
sobra reclamación de cantidad, ha j 
acordado sacar a la venta, en pública \ 
subasta,.per tercera vez, y sin suje \ 
oión a tipo, tres landos, marcas: uno, \ 
Zacarías López; otro, Labouzdete, y \ 

ens, mar í 

muerte de su marido D. Federico de 
Córdoba Gutiérrez y en todas sus in

cidencias, oon expresa condena de cos

tos en ambas instancias. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamoli, 

audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, piso 
prinoipal, el día cuatro de marzo pré* 

mandamos y firmamos.—Alfonso Tra | ximo, a las doce de su mañana, bajo las 
V a d o . — José García Valdeoasas.—Ma 1 

nuel Pérez Rodríguez. —Benigno Sán

chez Andrade.—Toaos rnbrioados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Magistrado don 

siguientes 
Condiciones: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los solicitadores oensiguar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el 

José Gareía Valdecáaas, Poueate que j d i e a P o r c i e n t o á e I a cantidad de quin

ha sido en estos autos, estando cele o e mil ciento ochenta y siete pesetas 
brando audienoía pública la :Sala 
primera de la Civil el día de su facha 
de que certifico.—Ante mí, Láo . Joa

quín Gariíguez,—Rubricadas. 
T para que consta y pueda t eaer 

lugar su inserción en el BOLETÍN OEC" 
CIAL de osta provincia, por lo que 
respecta al l i t igante declarado rebal

de, extiendo la presente qué firmo en 
Madrid, a 17 de enero do 1924. 

El Oficial da Sala, 
(Firmado) 

(Núm. 528) ( 0 .  1 2 ) 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA • 
E a vir tud de providencia áiotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito deBuanavis ta 
de esta Coate, en el rollo formado para 
sustanciar la apelaoíón interpuesta por 
J u a n Aleroón Villar y José Gabaltó, 
se ha acordado eitar por madío del pre

oiiiGuanta céntimos que sirvió de tipo 
para 1» segunda subasta, sin cuyos re

quisitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse|el remate a oaliáad de oeder a 
un tercero. 

Todo lo cual sa~; anuncia en público 
per medio del presente que, además dé 
fijarse en tablón de  anuncies de ests 
Juzgado, sé insertará oon ocho días de 
antelación, por lo menos, al señalado 
en los periódioos Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, nuevefde febrero de mil no 
veoientos veinticuatro. 

El Secretario, 
P . D . 

Emilio Estelsan 
V.° B . ° 

El señor Juez, 
A r c a d i o C o n d e 

(D.—2o) 

E n la Tilla y Corte de Madrid a 
veinticuatro de enero da mil novecien

tos veinticuatro; el Sr. D. Arcadio 

Conde Olegni, Juez de primera ins 

tancia del distrito del Hospicio de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juiaio deelarativo, promovi

dos como parte demandante por la So

eieaad Anónima Belga del Monte del 
Paular , representada por el Proeura

dor D. Gregorio Fernández Vares, 
bajo la dirección del Letrado D. José 
María Caballero, y de otra, como de

mandados, los herederos de D, Juan 
Hernández Sáachez y D. Joaquín Sal

cedo Poveda, rebeldes en el juicio, y 
representado, por tanto, por los Es

trados del Juzgado, sobre cancelación 
de gravámenes que afeet&n a la casa 
calle de ia Alameda, número nueve, de 
esta Corte. 

Fallo: 
Que estimando la demanda inter

puesta a los fines expresados, debo de

clarar y deolaro extinguidas Iss ins

cripciones de hipoteca de las partici

paciones del crédito de tres mil pesetas 
que aparecen a favor de D. Francis

co, doña Josefa, D. Leonardo, D. J u a n ; 

D. Enrique y doña Francisca Hernán

dez Ferrer , D. Antonio Carmelo, doña 
Trinidad Asunción y D. Antonio Ca

milo . de la Lastra y Fernández y don 
Francisco Fernández Ferrer , y así 
mismo, las anotaciones preventivas 
acordadas por el Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospicio, Secre

taría del finado D. Jus to Navarro, 
extendida en primero d© marzo de mil 
novecientos, que gravaban las tres 
participaciones correspondientes a don 
Francisco Hernández Fer re r en el cré

dito citado de tres mil pésetes, embar

gado por el importe de ochocientas 
setenta y cinco pesetas, como también 
la anotación preventiva extendida en 
veinte de diciembre de mil ochocien

tos setenta y dos, en virtud de manda

miento expedido por el Juez da pri

mera instancia del distrito de la Lati

na de esta Corte, Escribanía td© don 
Severiano de Diego, en trece del mis 

mo mes y año, y por la que se embar

gaba la casa i&úmero nueve de la calle 
de la Alameda, por la cantidad de 
treinta mil pesetas, intereses y costas, 
en vir tud de autos ejecutivos seguidos 
en dioho Juagado por D. Joaquín Sal

eado Poveda contra D. Manual Pablo 
Gómez y López, como heredero de su 
padre D. Manuel Antonio Gómea, por 
estar extinguidos también los dere

chos que garantizaban, y en su conse

cuencia, mandar como mandóse oanoe

lar los asientos de las inscripciones de 
hipoteca y anotaciones preventivas, 
expidiendo al efeeto el opartano man

damieato por duplicado al Registra

dor de la Propiedad del Mediodía de 
esta Corte, respecto a las inscripciones 
de participaciones de hipoteca; y res

pecto a las anotaciones preventivas de 
embargo eonforme al precepto del 
artículo ochenta y ouatro de la ley 
Hipotecaria, comunicar la sentencia 
por medio da exhorto al Juzgado del 
distrito de la Latín*, llevando también 
testimonio de la misma a los autos 
tramitados en este mismo Juzgado, 

Secretaría de D. Jus to Navar.ro a que 
se hace referencia en el primer Resul

tando, para que a su vez expidan ios 
oportunos mandamientos por duplica

do al Registrador de la Propiedad.de 
Ocoidente, condenando a los demanda

dos a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, además 
de notificarse en los Estrados del Juz

gado, se publicará su eneabezamisnto 
<y parte dispositiva en el BOLETÍN de 
esta provincia y en la Gaceta de esta 
Corte, según dispone el artículo dos

cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
masado y firmo.—Aroadio Conde. 

PiiMicación 

Leída y publicada fué la anter ior 
sentencia por si ssñor J a e z que la aua

> criba, hallándos» celebrando audiencia 
\ pública en el mismo día de su fecha. 
3 Madrid, veinticuatro de enero de mil 
| novecientos veinticuatro, doy fe.— 
I A n t e mí, J . María de Antonio. 
| Y para su inseroión en el BOLETÍN 
I OFICIAL de esta Corte expido la p r e 

senta, que firmo en Madrid a ooh® de 
febrero de mil novencientos veinti

cuatro. 

El Secretario, 
Jesé María de Antonio 

( A .  1 6 2 ) 

Secretaria.—Negociado de ensanche 

Este excelentísimo Ayuntamiento, 
por su aeuerdo de 5 de diciembre úl t i 

mo, ha modificado el que adoptó en 14 
de agosto anterior, en cuanto a las su

perficies de terreno que deben apro

piarse a D; Fernando Eioo, procedente 
de los taludes del Paseo Imperial , ca" 

j lie de Toledo y Glorieta de las Pirámi

des, fijando en 306>6240Í'5Q y 89'77 

S metros la cabida de las parcelas que 
i 

respectivamente se agregan por las ci

tadas vías al terreno propiedad de di

cho señor, las cuales a los precios 
de 34 pesetas metro los de la Glorieta 

| y calle de Toledo, y a 27 pesetas los 
| del Pase© Imperial , importan la can ti

dad de 24.981'92 pesetas. 
| Lo que sé hace público para que los 
! propietarios 1 que se consideren perju

] dicados con las apropiaciones de que se 
] t rata, puedan presentar las reclama

| ciones oportunas durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguien

te al en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio on el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Madrid, 6 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
F . Buano 

(Núm.S70) ( 0 .  4 3 ) 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 

SECRETARIA E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O D E 1 9 2 3 - 2 4 E S D E F E B R : 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme alo prevenido en él art. J55 de la ley Municipal. 

1 . ' ZONA 2.* ZONA 3 . a ZONA TOTAL 

C A P I T U L O P R I M E R O . P e ~ t a 8 P e ~ t a 8 . P e ~ t a B P e ~ t a 6 

G a s t e s del I r a n t a m i e a t s —̂ :— • — — 

Artículo 1.° — Administración cen-\ Créditos presupuestos 28.514 67 28.642 14 9.926 52 67.093 33 
tral ¡ Créditos incorporados. > > » » 

A , „ „ . . i Créditos presupuestos. 619 79 622 56 2 ' 5 98 1 458 
Art ículo 2.°-Retnbuciones......,] O r e d i t o s f n o o r £ o r a d o s . . , b i y ™ Á 1 ¡ 4 ° 8 3 0 

4 L. , „ o •»» * • 7 j Créditos presupuestos. » » • » * 
Articulo 3. -Material.... -j Créditos incorporados. , . > 

TOTAL 29.134 46 29.264 70 10.152 50 68.551 66 

CAPITULO 1 1 
Policía urbana y rural 

Art ículo único.—Alumbrado Créditos presupuestos. 6.354 05 15.986 27 2 .5 Í£ 99 24.909 31 
» » » » * * *} Créditos incorporados 

TOTAL 6.354 05 15.986 27 2.568 99 24.909 31 

CAPITULO I I I 
O b r a s p ú b l i c a s 

Art ículo
 Í'-P"^/'™Z™%>\ Créditos presupuestos. 11.391 95 11.442 87 

subalterno y ma) ~ F R 

terial I ^ r e < ^ 1 ^ , o s incorporados. > » 
. , , „ . „ , • „" " " ( Créditos presupuestos. 98.381 03 113.388 23 

Art iculo 2.°— Vías publicas j Créditos incorporados. > » 
Artículo 3.°—Fontanería, Alcanta-\ Créditos presupuestos. 24.730 19 23.977 61 

rillas.... \ Créditos incorporados. » » 
( Créditos presupuestos. 16.054 36 15.833 91 

Artículo i. —Arbolado Créditos incorporados. > • • - ..» 

TOTAL 150.557 53 ,164.642 6a 

C A P I T U L O I V 

Cargas 

Artículo 1.°—Intereses y amortiza-) 
ción de la Deuda! 
por expropiacio-l 
nes > 

Artículo 2.°--ObligacionesreconociA 
das..... ( 

Artículo 3. a—Litigios, derechos Tea-) 
les y premio de co-j 
brama ) 

Art ículo 4.°—Pensiones al personal) 
obrero y acciden-^ 
tes del trabajo... 

Artículo 5.°-Devoluciones proceden-) 
tes del ejercicio) 
anterior.....»..) 

TOTAL . . 

3.969 76 26.804 58 

47.788 80 259.558 16 

10.481 27 59.169 07 

4.003 60 35.891 87 

66.223 53 381.423 68 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

Créditos 
Créditos 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestoa. 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

presupuestos , 
incorporados. 

presupuestos, 
incorporados. 

41.297 44 

5.658 29 

» 
» 

639 48 

48.870 21 

5.683 €6 

» 
> 

640 66 

3.5.435 97 105.603 62 

1.971 66 13.313 61 

175 50 1.455 64 

47.595 21 55.194 53 17.583 13 120.372 87 

C A P I T U L O V 
Imprevistos 

Articuló úmeo.-Imprevistos .1 2 ¡ S ¡ P r e s n P ™ s f c o s 
r Créditos incorporados 

2.230 66 2 .240 64 
» 7> 

TOTAL. 2.230 66 2.240 64 

B R Ú Ñ E T E 

El di* 3 del próximo mes de marzo 
tendrán lugar ©n el Salón de sesiones 
de este Ayuntamiento las subastas de 
los arbitrios municipales siguientes pa
ra el año económico 1924 a 1925. 

De diez a diez y media, los puestos 
públicos. 

De diez y media a once, la Casa Ma -
t&dero. 

De once a once y meáia, el local 
despacho de carnes o de cualquier 
otro articulo; y 

Da once y media a doce, pesas y 
medidas de uso obligatorio. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiasto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan exami
narlos las personas a quienes interesan 
las subastas. 

Brúñete, 5 de febrera de 1924. 
El Alcalde, 

P . ü . 
Anastasio González 

(E—146) 

COLLADO V I L L A L B A 
La matríoula de contribución indus

tr ial de este término para el ejercicio 
próximo de 1924-25 se halla de mani 
fiesto en Secretaría de este Ayunta
miento, por téimino de diez días, para 
formular reclamaciones. 

Collado Villalba, a 26 de enero 
de 1924. 

E l Alcalde, 
F e l i p e O r t i z 

(Núm. 392) 
V I L L A E E J O DE 8 AL V A N E S 

Ignorándose el paradero del mozo 
\ Jerónimo de la Rosa González, hijo de 
5 José y de ÁDgela, que nació en eBta 

villa el 27 de diciembre de 1903, se le 
oita por medio del presente, para los 
actos de rectificación del alistamiento, 
so r t iü 'y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
los días 27 del actual, 17 de febrero y 
2 da marzo próximo; bajo apercibi
miento que,"de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a qua hubiere lugar y será 
declarado prófugo. 

Villarejo de Sálvanos, a 26 de enero 
d e í 9 2 1 . 

E l Alcalde, 
Nemssio Pérez 

(Núut. 393) 

777 32 6.248 62 

777 32 5.248 62 

CAPITULO I.—Gastos del Ayuntamiento , 
.— II .—Policía urbana y rural . 
— III .—Obras públicas 
— I V . — C a r g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
— . V.—Imprevistos . . . . . . .' •... 

TOTAL 

29.134 46 
6.354 05 

29.264 70 
15.986 27 

150.557 53 164.642 62 
47.595 21 55.194 53 

10.152 50 
2.568 99 

68.651 66 
24.909 31 

2.230 66 2.240 64 

66.223 53 381.423 68 
1 7 . 5 8 3 1 3 120.372'87 

777 32 5.'248 6í 
235.871 91 267.328 76 97.305 47 600.506 14 

A V I S O 

Don Mariano Minués a y Mateos ha 
dejado de pertenecer a este Colegio dn 
Corredores de Comercio de Madrid, lo 
que se pene en conocimiento del pú
blico por si alguna rsclamaoión hubie
se contra su fianza se efeotúe dentro 
del plazo que previenen el articulo se
senta y siete del Reglamento general 
de Bolsas y los artículos noventa y 
ocho y doscientos cuarenta y sais del 
Código de Comercio. — Madrid, ooho 
de febrero de mil novecientos veinti
cuatro.—-El Heeretario, Jerónimo Ríos. 
Visto bueno: por el Síndico Pres iden
te, Miguel P . Ceniceros. 

(A.—161) 

Madrid, 2 de febrero de 1924.—El Secretario, F . Ruano. (Núm, 501) I iMPEEHTA PBoviNoiAL.— íuencarra l - 84 


